
VVN 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole 

que la parte actora no subsanó la demanda en debida forma. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 18 de diciembre 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 3642 

REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  

(VEHÍCULO) 

DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

COMERCIAL NIT 900.977.629-1. 

DEMANDADO: BERNARDO VALENCIA TRUJILLO C.C 76.350.641. 

RADICACIÓN: 760014003007202301056-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el despacho, a revisar la subsanación que realiza la parte demandante, conforme a auto 
No. 3327 de fecha 06 de diciembre de 2023, encontrando el despacho que el escrito allegado 
por la parte ejecutante, se encuentra subsanado el punto 2  del auto admisorio, pero no se cumplió 
con la carga ordenada en el numeral 1 toda vez que no fue aportado el certificado de tradición 
del vehículo pertinente en el proceso. 

 

Por lo tanto, no se cumple con lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 468 del C.G.P. La 

demanda no fue debidamente subsanada, lo que impone a este despacho, el rechazo de la misma 

de conformidad con inciso 1o. del artículo 90 del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso instaurado por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT 900.977.629-1, contra 

BERNARDO VALENCIA TRUJILLO C.C 76.350.641, conforme a la parte considerativa de 

este auto.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora por medio digital, y 

sin necesidad de desglose, teniendo en cuenta que fue presentada de manera virtual. 

 

TERCERO.- ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 19 de diciembre de 2023. 
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